
 
 

PROTOCOLO PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS DEL COLEGIO DE 

ENFERMERÍA DE LUGO PARA LA PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

ENFERMERA. 

Objeto 
Financiar la realización de proyectos de investigación en el ámbito de los cuidados de 
enfermería, con el fin de, fomentar,  promocionar y difundir la investigación.  
 
El proyecto constará de: 

– Integrantes del equipo de investigación 

– Proyecto investigación: Memoria descriptiva 

– Presupuesto económico: Memoria económica 

– Plan de difusión 

Participantes 
Equipos de investigación en los que el investigador principal y al menos el 50% de los 
investigadores colaboradores sean enfermeras/os colegiados en el COE  de Lugo. 
Las/os autoras/es se comprometen a mencionar en la publicación y difusión que 
la  investigación ha sido subvencionada por el Colegio de Enfermería de Lugo. 

Duración del proyecto 
1 año, (prorrogable a 2 años en caso de justificación). 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS  

1. Solicitud 

La solicitud, junto con las memorias descriptiva y económica, así como la Declaración 
Responsable, deberán remitirla por correo  secretaria@enfermerialugo.org      

Asunto: Proyecto de Investigación. 

 Memoria descriptiva: Descripción detallada de la activad a investigar que 

incluye el Plan de investigación (Título, objetivos generales y específicos a 

alcanzar, metodología, etc). Debe de incluir el plan de difusión. 

 Memoria económica: Presupuesto detallado y desglosado de la actividad o 

actividades que componen el proyecto objeto de subvención y la cuantía de la 

cantidad solicitada para la subvención. 
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 Declaración Responsable firmada del investigador principal asumiendo el 

compromiso de destinar la ayuda a la finalidad prevista y el cumplimiento, de 

las directrices de publicidad y buen uso de fondos establecidos en este 

protocolo.  

 Compromiso de devolución firmado 

 

2. Justificación y pago de la ayuda  
Una vez ejecutado el proyecto, a la finalización del mismo en el plazo estimado, el 
investigador deberá presentar al Colegio de Enfermería de Lugo la memoria de 
ejecución del proyecto, la cual incluirá:  

 Memoria descriptiva explicando el proyecto realizado y evaluando el grado de 
cumplimiento respecto al proyecto solicitado.  

 Memoria económica, en el que se incorporará:  
– Tabla resumen de los gastos realizados, con el siguiente detalle:  

 

Concepto Proveedor/C.I.F. Nº Factura Importe  Fecha 
factura 

Fecha 
pago 

 
– Copia de las facturas que justifiquen y amparen los gastos realizados para 

el desarrollo del proyecto objeto de ayuda así como justificante de pago de 
los mismas.  

 Justificación del Plan de difusión. 


